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Resumen 

Dentro del ordenamiento jurídico colombiano se cuenta con un principio que es el eje 

central de las decisiones que se tomen con referencia a los infantes, este es el interés superior 

del niño, ya que se aprecia como un principio preponderante a los derechos de los demás, 

teniendo en cuenta que es reconocido por la Convención sobre los Derechos del Niño y la 

Ley 1098 de 2006, con el cual, se garantiza la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes. Frente a esto, se trae una de las circunstancias más importantes en el desarrollo 

de los procesos judiciales con menores de edad, y es la participar activa de estos en los 

procesos judiciales, la cual es un derecho con el que se cuenta y se ha visto vulnerada por la 

falta de aplicación efectiva, toda vez que, no se cuenta con la infraestructura adecuada en los 

juzgados, y adicionalmente no siempre se cuenta con el apoyo de personal idóneo para las 

entrevistas a los niños, niñas y adolescentes. Como tal, se plantea la realización de una línea 
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jurisprudencial sobre la obligatoriedad de asegurar el principio del interés superior del niño 

y su participación en los procesos judiciales en Colombia. 
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Abstract 

Within the Colombian legal system, there is a principle that serves as the central 

axis for decisions concerning children: the best interests of the child. This principle takes 

precedence over the rights of others, as recognized by the Convention on the Rights of the 

Child and Law 1098 of 2006, which guarantees the comprehensive protection of children 

and adolescents. In this context, one of the most important aspects of judicial proceedings 

involving minors is their active participation in these proceedings. This right, while 

recognized, has been violated due to a lack of effective implementation. This is because 

courts lack adequate infrastructure and, moreover, qualified personnel are not always 

available to interview children and adolescents. As such, the creation of a jurisprudential 

line on the obligation to ensure the principle of the best interests of the child and their 

participation in judicial processes in Colombia is proposed. 
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Introducción  

En Colombia, el principio del interés superior del niño, niña y adolescente es un pilar 

fundamental del ordenamiento jurídico, especialmente en lo que respecta a los procesos 

judiciales que involucran a menores de edad, así se aprecia, toda vez que es un principio 

reconocido por la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Colombia, en la 

cual, se establece que todas las decisiones judiciales, administrativas y legislativas que 

involucren a niños, niñas y adolescentes deben priorizar su bienestar y sus derechos 

fundamentales.  

Como tal, uno de estos derechos, es aquel que le permite al infante a participar 

activamente en los procesos judiciales que los afectan, lo cual está claramente establecido 

tanto en la normativa internacional como en la legislación nacional, particularmente en la 



Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y Adolescencia) y la Constitución Política de 

Colombia. 

Sin embargo, aunque se aprecian unos avances legislativos y jurisprudenciales, la 

implementación efectiva de este principio en la práctica judicial sigue teniendo problemas en 

Colombia, esto debido a que no se presentan las condiciones adecuadas para dar aplicación 

a dicho derecho, si bien existen mecanismos legales que buscan garantizar que los menores 

sean escuchados y que su participación sea tomada en cuenta, en muchos casos se observa 

una falta de aplicación efectiva de estas normativas, principalmente por con contar con una 

infraestructura adecuada, ni personal apto para ello, lo que puede llevar a que los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes no se respeten completamente durante los procedimientos 

judiciales.  

Es por ello, que se quiere realizar una línea jurisprudencial, en la cual se evidencie el 

precedente de la Corte Constitucional con referencia a la aplicación del principio de 

prevalencia del interés superior del niño con relación a la participación de estos en las 

contiendas judiciales, ya que además de ser un derecho, es indispensable para lograr 

decisiones ajustadas a derecho.  

Por otra parte, existe otra problemática aplicada a la participación de los niños, niñas 

y adolescentes en los procesos judiciales, la cual se basa en tratar de aplicar desde la 

generalidad el principio, por cuanto, no se revisan las particularidades de los casos y de los 

infantes, estimando una operación del sistema judicial negligente y superficial, lo que 

determina la inoperancia del principio que es preponderante y la negación del derecho a la 

participación de los niños y niñas.  

De acuerdo con ello, el desarrollo de este trabajo se realiza a partir de dos acápites, 

en el primero se plantea la aplicación de la línea jurisprudencial desde la enseñanza del autor 

Diego Eduardo López, en la cual se estima que se debe realizar un nicho citacional que 

corresponde a presentar la sentencia fundadora de línea, sentencia de primer nivel, sentencia 

de segundo nivel, punto arquimédico, sentencia dominante; y en el segundo se estima el 

análisis de la línea jurisprudencial, mencionando cada una de las sentencias y determinando 



la importancia en el desarrollo de este tema. Todo ello, con el fin de dar respuesta a la 

pregunta problema: ¿Cuál es la línea jurisprudencial que asegura el interés superior del niño, 

niña y adolescente en la participación de estos en los procesos judiciales en Colombia en el 

año 2024? 

Metodología 

En este trabajo investigativo se aplicó el enfoque cualitativo de tipo jurídico y 

descriptivo, aunado a un diseño analítico, con el fin de plantear el estudio del principio del 

interés superior del niño y la participación de estos en los procesos judiciales. Con ello, se 

pretende dar a conocer la evolución de la línea jurisprudencial, marcando el nicho citacional 

planteado por el autor Diego Eduardo López.  

Según Hernández-Sampieri & Mendoza (2018) “el método cualitativo utiliza 

recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas de 

investigación y puede o no probar hipótesis en su proceso de interpretación” (p. 387). 

Por otra parte, el tipo descriptivo y documental, se ajusta a investigaciones que se 

centran en la recolección de datos documentales, que en este caso, es sistematización de 

normas, jurisprudencia y documentos indexados que presenten la doctrina aplicada al tema.  

Así las cosas, según Veiga de cabo et al. (2008), estima que el tipo descriptivo se 

concentra en caracterizar el fenómeno estudiado, sin estimar una relación de causalidad con 

otro fenómeno, por lo que se aplica a través del análisis. 

Por último, se plantea la dogmática como una herramienta que permite analizar el 

contenido de normas, principios y sentencias, así como el método hermenéutico, para 

interpretar el sentido y alcance del principio del interés superior del niño y su aplicación 

práctica en el contexto judicial colombiano (Achondo, 2012). 

Criterios de inclusión 

• Sentencias que aborden directamente la participación de niños, niñas y adolescentes 

en procesos judiciales. 

• Decisiones que desarrollen el principio del interés superior del menor. 



• Jurisprudencia dictada por la Corte Constitucional, entre los años 2010 y 2024, con 

especial atención al último año. 

Análisis de la información 

La información recolectada fue sometida a un análisis temático y comparativo, 

buscando identificar: 

• La evolución de la línea jurisprudencial. 

• Los estándares fijados por las altas cortes para garantizar la participación del menor. 

Por otra parte, es indispensable indicar que en el desarrollo de esta investigación se hizo uso 

responsable de herramientas de inteligencia artificial (IA) exclusivamente como apoyo para 

la organización de ideas, mejora de la redacción y clarificación conceptual, sin que estas 

sustituyeran el ejercicio crítico, reflexivo y creativo de la autora.  

De acuerdo con los lineamientos éticos institucionales, se garantiza que los 

contenidos principales del trabajo son producto del intelecto humano, conservando la 

originalidad, el estilo propio y la autonomía académica.  

De igual forma, se respetaron los principios de privacidad y protección de datos, 

absteniéndose de ingresar información personal, sensible o confidencial en las plataformas 

de IA, y garantizando que su utilización estuvo orientada al fortalecimiento de la calidad 

académica del trabajo, en coherencia con los principios de responsabilidad, transparencia y 

respeto establecidos en los lineamientos institucionales. 

Desarrollo Temático  

Nicho citacional que se utilizará en la línea jurisprudencial a partir del planteamiento 

del autor Diego Eduardo López Medina (sentencia fundadora de línea, sentencia de 

primer nivel, sentencia de segundo nivel, punto arquimédico, sentencia dominante).  

La línea jurisprudencial se ha desarrollado desde la perspectiva de López (2006), el 

cual plantea una metáfora sobre el nicho citacional para explicar la manera en que se 

consolidan y evolucionan las líneas jurisprudenciales en el ámbito constitucional. Según este 

enfoque, la jurisprudencia no se construye de manera aislada, sino que se desarrolla dentro 



de un entramado de citas, referencias y reinterpretaciones que van configurando un sistema 

de autoridad doctrinal interna en la Corte Constitucional. 

De acuerdo con ello, se plantea que, en primer lugar, se debe establecer la sentencia 

fundadora, la cual, ocupa un lugar central, pues introduce por primera vez una regla o 

principio interpretativo que da origen a la línea jurisprudencial, con esta decisión se inaugura 

el debate, identifica el problema constitucional y formula la primera aproximación doctrinal 

que servirá como base para futuras interpretaciones (López, 2006). 

En este caso, el tema central es el interés superior del niño y su participación en los 

procesos judiciales, para lo cual se debe conceptualizar y delimitar el alcance de este 

principio desde la doctrina y la jurisprudencia constitucional. De acuerdo con ello, desde la 

doctrina, el interés superior del menor constituye un principio rector del ordenamiento 

jurídico colombiano, orientado a garantizar que en todas las decisiones que afecten a los 

niños, niñas y adolescentes prevalezca su bienestar integral por encima de cualquier otro 

interés (González, 2021). 

Como tal, se ha estimado que el interés superior del niño es un principio jurídico de 

carácter universal que orienta la interpretación y aplicación de todas las normas, decisiones 

y políticas que afecten a los menores de edad (López, 2015). Desde la doctrina, este principio 

ha sido concebido como una cláusula abierta que busca garantizar el desarrollo integral del 

niño y la protección prioritaria de sus derechos fundamentales, adaptándose a las 

circunstancias particulares de cada caso concreto (Becar, 2020). 

Conforme a ello, es posible señalar a la autora Beloff (2011) que expresa que el interés 

superior del niño constituye un criterio hermenéutico y operativo, que exige a las autoridades 

valorar de manera ponderada las condiciones reales del menor, su entorno familiar y social, 

y los efectos que una decisión puede tener sobre su bienestar. Por tanto, no se habla de un 

concepto abstracto, sino de una herramienta que orienta la acción estatal y judicial hacia la 

materialización del principio de dignidad humana en la infancia, reconociendo la especial 

vulnerabilidad y dependencia de los niños frente a los adultos y al Estado (Verano, 2019). 



Por su parte, Herrera (2011) destaca que este principio implica un deber positivo de 

protección, en virtud del cual el Estado, la familia y la sociedad deben adoptar medidas que 

prioricen los derechos del menor en toda actuación pública o privada, de esta manera, el 

interés superior no solo actúa como un límite a la discrecionalidad judicial o administrativa, 

sino también como una guía interpretativa obligatoria que exige justificar toda decisión que 

pueda afectar de forma directa o indirecta a un niño o adolescente (Simon, 2014). 

Ahora bien, desde la perspectiva de la doctrina internacional, la Convención sobre los 

Derechos del Niño de 1989 introdujo este principio en su artículo 3, al establecer que “en 

todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 

una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño” 

(Organización de las Naciones Unidas, 1989, art.3), este precepto fue desarrollado por el 

Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, el cual, en su Observación General 

No. 14 (2013), precisó que el interés superior del niño debe entenderse como un derecho 

sustantivo, un principio interpretativo y una norma de procedimiento, lo que implica que debe 

estar presente en todas las fases de la toma de decisiones. 

Por otra parte, en el contexto colombiano, la doctrina nacional (Upegui, 2023; 

Castellanos, 2020) ha resaltado que el interés superior del niño opera como un paradigma de 

interpretación constitucional, al orientar las decisiones hacia la protección integral, la 

participación efectiva y la autonomía progresiva del menor. Asimismo, este principio exige 

adoptar un enfoque diferencial y contextual, considerando la edad, el género, la pertenencia 

étnica, la situación socioeconómica y las condiciones de vulnerabilidad que puedan incidir 

en la garantía efectiva de sus derechos. 

Adicionalmente, se encuentra la Corte Constitucional, que a través de las 

conceptualizaciones doctrínales, realizan una apropiación del tema y expresan que este 

principio se traduce en un mandato de optimización que obliga a las autoridades judiciales, 

administrativas y a los particulares a adoptar medidas que protejan efectivamente los 

derechos fundamentales de los menores, garantizando su desarrollo físico, emocional, 

psicológico y social (Corte Constitucional de Colombia, 2014, Sent. C-313/14). 



Por tanto, al analizar la línea jurisprudencial relacionada con este tema, se observa 

cómo las sentencias posteriores a la fundadora van enriqueciendo y precisando la doctrina 

constitucional, al citar, reinterpretar y aplicar los criterios iniciales a nuevos contextos. De 

este modo, el entramado citacional propuesto por López (2006) cobra sentido, pues la 

evolución jurisprudencial sobre el interés superior del niño y su participación revela un 

proceso de construcción colectiva del derecho, donde la Corte no solo reafirma precedentes, 

sino que también adapta sus decisiones a las realidades cambiantes de la infancia y la 

adolescencia en Colombia. 

Posteriormente, surgen las sentencias de primer nivel, las cuales profundizan el 

contenido normativo y hermenéutico de la doctrina inicial, lo que quiere decir que, en esta 

fase se consolidan los criterios de aplicación, se ajustan los alcances del precedente y se 

precisan los conceptos que habían sido formulados de manera general en la sentencia 

fundadora (López, 2006). 

En el caso del interés superior del niño y su participación en los procesos judiciales, 

estas decisiones permiten trasladar el principio desde el plano abstracto hacia la práctica 

judicial concreta, determinando cómo y en qué condiciones debe ser escuchado el niño, niña 

o adolescente, qué valor probatorio adquiere su opinión y cómo debe articularse su 

intervención con la protección efectiva de sus derechos fundamentales. 

En esta etapa, la Corte Constitucional desarrolla una línea interpretativa más robusta, 

estableciendo criterios específicos sobre la participación del niño en distintos escenarios, 

como los procesos de custodia, adopción, responsabilidad penal adolescente y medidas de 

restablecimiento de derechos. A través de estas sentencias, se reafirma que la voz del menor 

no puede ser ignorada ni instrumentalizada, sino comprendida dentro de un enfoque de 

autonomía progresiva, donde la participación se ajusta al grado de madurez y discernimiento 

del niño o adolescente (Corte Constitucional de Colombia, 2024, Sent. T-121/24). 

De esta manera, las sentencias de primer nivel cumplen una función de expansión 

doctrinal, al traducir los postulados generales de la sentencia fundadora en reglas operativas 

de aplicación judicial, que guían a los jueces inferiores en la valoración de pruebas, la práctica 



de entrevistas y la adopción de decisiones que involucran a niños, niñas y adolescentes 

(López, 2006). Además, esta fase fortalece la dimensión garantista del precedente, al 

establecer que toda actuación judicial debe estar permeada por el principio de interés 

superior, no solo como un criterio interpretativo, sino como una obligación sustantiva que 

condiciona la validez misma de las decisiones judiciales que afectan a los niños, niñas y 

adolescentes. 

Luego, se presentan las sentencias de segundo nivel, las cuales, se limitan a aplicar la 

doctrina ya consolidada sin introducir innovaciones sustanciales. Su función es reproducir y 

reafirmar la línea interpretativa, garantizando estabilidad y coherencia dentro del cuerpo 

jurisprudencial (López, 2006). 

Más adelante se estima un elemento crucial, que hace referencia al punto 

arquimédico, entendido como la cláusula o principio constitucional que legitima la primacía 

de la línea interpretativa. Este punto de apoyo otorga fundamento normativo y axiológico a 

la jurisprudencia, asegurando que las decisiones no se desvíen de los valores y fines 

superiores del orden constitucional (López, 2006). 

En este caso, la Corte Constitucional ha reconocido que el interés superior del niño 

representa una norma de máxima jerarquía interpretativa, derivada tanto del artículo 44 de la 

Constitución Política como de los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

especialmente la Convención sobre los Derechos del Niño. Por ello, dicho principio actúa 

como criterio de validez constitucional de cualquier interpretación o medida judicial que 

involucre a menores de edad (Mejía, 2014).  Así, las decisiones deben no solo ajustarse a las 

reglas procesales, sino también reflejar un compromiso sustantivo con la protección integral, 

la dignidad y la participación efectiva de los niños y niñas en los procesos que los afectan. 

Desde esta perspectiva, el punto arquimédico de la línea no solo legitima la 

orientación de las sentencias, sino que también articula el contenido ético y axiológico del 

precedente, garantizando que las interpretaciones judiciales respondan a los fines superiores 

del Estado Social de Derecho, como la prevalencia de los derechos de los niños y la 

realización del principio de justicia material (Nieto, 2009). En consecuencia, cualquier 



desarrollo jurisprudencial que se aparte del interés superior del niño perdería su legitimidad 

constitucional, pues se desvincularía del fundamento que sostiene toda la estructura 

interpretativa en esta materia. 

De este modo, el interés superior del niño se configura como el eje axial y punto de 

equilibrio de la línea jurisprudencial, desde el cual se proyectan las reglas sobre su 

participación en los procesos judiciales, su derecho a ser escuchado, la valoración de su 

opinión y la obligación de las autoridades de garantizar decisiones acordes con su bienestar 

integral (Castillo, 2024). Con ello, es posible indicar que este punto arquimédico permite que 

la jurisprudencia mantenga coherencia, continuidad y sentido constitucional, consolidando 

una doctrina estable y protectora de los derechos de la niñez en Colombia. 

Por último, se presenta la sentencia dominante, que es aquella que, debido a su 

constante referencia y citación en decisiones posteriores, alcanza mayor autoridad dentro del 

nicho, esto quiere decir que se convierte en el precedente paradigmático que orienta la 

interpretación futura y marca la pauta del razonamiento judicial en temas afines. 

Este diseño analítico permite cartografiar la evolución hermenéutica de categorías 

constitucionales complejas (como el interés superior del niño, la niña y el adolescente, y la 

participación infantil en los procesos judiciales), mostrando cómo la Corte Constitucional ha 

construido una línea coherente, en expansión progresiva, que refuerza la protección integral 

de los derechos de la niñez y su reconocimiento como sujetos activos dentro del Estado social 

de derecho. 

En este caso, se presenta el siguiente mapa de precedentes, el cual estima el nicho 

citacional. 

Tabla 1. Mapa de precedentes 

NICHO CITACIONAL 

SENTENCIA FUNDADORA DE 

LINEA 

Sentencia T-844 de 2011 

SENTENCIA DE PRIMER NIVEL Sentencia T-955 de 2013 



SENTENCIA DE SEGUNDO NIVEL 
Sentencia T-033 de 2020 

Sentencia T-017 de 2025 

PUNTO ARQUIMÉDICO El artículo 44 de la Constitución Política de 

Colombia es el punto arquimédico de esta 

línea jurisprudencial, pues consagra la 

prevalencia de los derechos de los niños, 

las niñas y los adolescentes y el principio 

del interés superior del menor, que orienta 

toda actuación judicial o administrativa que 

los afecte. 

SENTENCIA DOMINANTE Sentencia T-350 de 2025 

(Construcción Propia) 

Línea jurisprudencial de la Corte Constitucional relacionada con el interés superior del 

niño y su participación en los procesos judiciales, destacando las sentencias más 

relevantes que han establecido precedentes en este ámbito.  

El interés superior del niño y su participación en los procesos judiciales 

El interés superior del niño constituye uno de los pilares fundamentales del derecho 

contemporáneo y del Estado Social de Derecho en Colombia, este es un principio, que en el 

ordenamiento jurídico colombiano se encuentra reconocido en el artículo 44 de la 

Constitución Política y desarrollado por los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, con lo cual se ha buscado garantizar que en todas las actuaciones judiciales, 

administrativas o privadas que afecten a los menores, prevalezcan los derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, así como su bienestar y desarrollo integral por encima de cualquier 

otro interés (Instituto Colombiano de Bienestar familiar, 2023).  

Como tal, no se trata de una noción retórica, sino de un mandato constitucional de 

obligatorio cumplimiento, que orienta la interpretación, aplicación y creación del derecho en 

materia de infancia y adolescencia, para lo cual, se señala que, ante cualquier circunstancia, 

los derechos de los infantes tienen prioridad.  



Frente a ello, como ya se dicho alrededor de este artículo, la Convención sobre los 

Derechos del Niño de 1989, en su artículo 3, introdujo este principio como una consideración 

primordial en toda medida que involucre a los niños, lo que ha sido reafirmado por el Comité 

de los Derechos del Niño a través de su Observación General No. 14 (2013).  

Artículo 3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño. (ONU, 1989, art. 3). 

Esto quiere decir que, este principio debe ser acogido por los Estados dentro de su 

derecho sustantivo, adicionalmente debe ser interpretativo y procedimental, lo que da lugar 

a plantear que es un principio con criterio transversal, puesto que debe guiar el proceso y la 

decisión de los procesos judiciales que involucra a los niños, niñas y adolescentes. 

En consecuencia, la aplicación al derecho a la participación de los infantes en los 

procesos judiciales, debe estar directamente relacionada con el reconocimiento de los niños, 

niñas y adolescentes como sujetos de derechos, para lo cual, se debe dejar a un lado la 

simplicidad de aplicación del principio como sujetos de protección, por cuanto, es un deber 

imperativo de la administración de justica escuchar y tener en cuenta la opinión de estos 

según su madurez y capacidad de discernimiento (Molina & Gálvez, 2020).  

Ahora bien, también es importante establecer la correlación que existe con el principio 

de la autonomía progresiva, la cual establece que existe un desarrollo gradual de las 

capacidades de los niños y niñas, por tanto, pueden ejercer los derechos que le han sido 

reconocidos y tomar decisiones sobre asuntos que les corresponde. 

Este principio, consagrado en el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño y acogido por la Corte Constitucional colombiana, parte de la idea de que los niños, 

niñas y adolescentes no son sujetos pasivos de protección, sino titulares activos de derechos, 

cuya capacidad de participación y autodeterminación aumenta conforme a su crecimiento, 

madurez y experiencia (Espinoza, 2017). 



En este sentido, la autonomía progresiva implica que el ejercicio de los derechos de 

los infantes debe ser acompañado, no sustituido, por los adultos responsables, de manera que 

las decisiones tomadas en su nombre consideren su opinión, emociones, intereses y nivel de 

comprensión (Radcliffe, 2024). Así, el rol de los padres, cuidadores y del Estado no es 

imponer una voluntad externa, sino orientar y fortalecer el proceso de toma de decisiones del 

niño, permitiendo que este participe de forma real y significativa en los temas que afectan su 

vida personal, familiar y social (Lafuente, 2020). 

Así las cosas, desde la perspectiva judicial, este principio adquiere una dimensión 

práctica determinante, que estima que los jueces deben valorar la opinión del infante no como 

un acto meramente formal, sino como un elemento sustantivo del debido proceso infantil y 

del principio de interés superior (Olguín, 2021). 

 En consecuencia, las autoridades deben crear espacios adecuados (tanto físicos como 

psicológicos) para que los niños, niñas y adolescentes puedan expresar libremente sus puntos 

de vista, sin presiones, temores o manipulaciones. Es por ello, que es indispensable utilizar 

criterios técnicos y herramientas sensibles a su edad y emocionalidad, para realizar las 

valoraciones, entendiendo que su participación puede influir en la decisión del proceso. 

Así las cosas, es posible señalar que el principio de la autonomía progresiva es un 

complemento adecuado para aplicar el principio del interés superior del niño en la 

participación de los procesos judiciales, dando seguridad en que la toma de las decisiones 

abrazase también la opinión de estos sujetos de derecho. 

De acuerdo con ello, ambos principios, permiten avanzar hacia un modelo de justicia 

participativa, garantista y centrada en el sujeto infantil, donde el respeto por la voz del niño 

constituye una manifestación concreta de su dignidad humana y de la función transformadora 

del derecho en materia de infancia y adolescencia. 

Bajo este contexto, resulta pertinente examinar cómo la jurisprudencia constitucional 

colombiana ha construido, interpretado y consolidado una línea jurisprudencial en torno a 

estos principios, identificando sus momentos fundacionales, de desarrollo y de 

consolidación. Solo a través de este análisis se puede comprender la manera en que el derecho 



colombiano ha evolucionado hacia una comprensión más amplia, participativa y humanista 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Línea jurisprudencial de la Corte Constitucional relacionada con el interés superior del 

niño y su participación en los procesos judiciales 

 

La línea jurisprudencial de la Corte Constitucional relacionada con el interés superior 

del niño y su participación en los procesos judiciales refleja la evolución interpretativa de 

estos principios dentro del orden constitucional colombiano, esto quiere decir que, a través 

de sus pronunciamientos, la Corte ha construido una doctrina sólida que reconoce a los niños, 

niñas y adolescentes como sujetos plenos de derechos, garantizando que en toda decisión que 

los afecte prevalezca su bienestar integral, su derecho a ser escuchados y su autonomía 

progresiva. 

Con este desarrollo jurisprudencial no solo ha permitido concretar el alcance del 

artículo 44 de la Constitución Política y de la Convención sobre los Derechos del Niño, sino 

que también ha consolidado un precedente vinculante que orienta la actuación de jueces, 

autoridades administrativas y particulares frente a los niños, niñas y adolescentes. 

Sentencia fundadora 

Sentencia T-844 de 2011 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) 

La Sentencia T-844 de 2011 de la Corte Constitucional constituye un hito en la 

protección del interés superior del niño y en el reconocimiento del derecho de los menores a 

participar en los procesos judiciales y administrativos que los afecten, este caso se originó en 

una acción de tutela interpuesta a favor de una niña que fue declarada en abandono y 

entregada en adopción por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), sin haber 

sido escuchada y sin que se valoraran las condiciones reales de su familia biológica. De 

acuerdo con ello, la Corte encontró que la decisión administrativa desconoció los derechos 

fundamentales de la menor, pues se basó en apreciaciones arbitrarias y en la precaria 

situación económica de su familia, lo cual resulta contrario a los principios constitucionales 

de protección integral y no discriminación. 



En consonancia con lo expuesto por la Corte Constitucional, Vedia (2021) señala 

que el principio del interés superior del niño implica no solo garantizar sus derechos 

materiales, sino también reconocer su capacidad progresiva para expresar su opinión y ser 

escuchado en los procesos que lo involucren, dando lugar al respeto de la dignidad humana 

y el desarrollo de su autonomía, teniendo en cuenta su voz como instrumento que ayuda a 

la toma de decisión del juez (Contreras, 2021). 

De acuerdo con este principio, la separación de un niño de su núcleo familiar solo 

puede considerarse una medida excepcional y de último recurso, y en ningún caso puede 

justificarse por motivos de pobreza o dificultades materiales, por el contrario, el Estado debe 

adoptar medidas de apoyo que permitan fortalecer a las familias vulnerables antes de tomar 

decisiones drásticas como la adopción. 

De igual manera, la Corte estableció que el derecho del niño a ser escuchado es una 

expresión concreta del interés superior y un elemento esencial del debido proceso en los 

asuntos de infancia, esto correlacionándolo con el artículo 12 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en el cual se plantea que la participación del menor debe ser real, activa 

y adaptada a su edad y grado de madurez. En el caso analizado, el ICBF incumplió su deber 

de escuchar a la niña, quien tenía la capacidad suficiente para expresar su opinión y había 

manifestado reiteradamente su deseo de permanecer con su familia de crianza., esa omisión 

de esa escucha y valoración de su voz llevó a que se vulneraran sus derechos a la familia, al 

debido proceso y a la participación. 

De acuerdo con ello, la Corte fue enfática en que el juez de familia no puede limitarse 

a validar las actuaciones del ICBF, sino que debe asumir un papel activo en la protección de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes, ordenando las pruebas necesarias y 

verificando que las decisiones se ajusten al interés superior. En consecuencia, la Corte dejó 

sin efecto la resolución de adopción y ordenó restablecer los derechos de la menor, 

reconociendo que el procedimiento había desconocido los principios constitucionales que 

rigen la infancia y la familia. 



Esta decisión se considera sentencia fundadora de la línea jurisprudencial sobre la 

participación de los niños, niñas y adolescentes en los procesos judiciales, al establecer una 

relación directa entre el interés superior del menor y su derecho a ser escuchado. A partir de 

ella, la Corte consolidó la idea de que la protección de la infancia no puede ser paternalista 

ni formal, sino que debe reconocer al niño como sujeto de derechos, capaz de opinar, decidir 

y participar en las decisiones que inciden en su vida. 

Sentencia de primer nivel 

Sentencia T-955 de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) 

La Sentencia T-955 de 2013 de la Corte Constitucional reafirmó la importancia del 

principio del interés superior del niño y la necesidad de garantizar su participación efectiva 

en los procesos judiciales y administrativos que inciden directamente en su vida familiar y 

personal. En este caso, la Corte conoció una acción de tutela interpuesta por la madre de una 

menor, quien alegaba vulneración de los derechos fundamentales de su hija por parte de las 

autoridades que tramitaron un proceso de custodia y visitas sin valorar adecuadamente la 

opinión de la niña ni sus condiciones emocionales. 

En esta oportunidad, la Corte reiteró que el interés superior del niño, consagrado en 

el artículo 44 de la Constitución Política, es un principio rector que debe orientar todas las 

decisiones estatales relacionadas con la infancia y la adolescencia. En tal sentido, estableció 

que las autoridades judiciales tienen el deber de analizar cada situación particular desde una 

perspectiva que privilegie la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, 

considerando sus necesidades afectivas, psicológicas, sociales y familiares. Este principio, 

además, implica que los jueces deben adoptar medidas proporcionales y razonables que 

aseguren el bienestar del niño o niña por encima de cualquier otro interés de los adultos 

involucrados. 

En este mismo sentido, Restrepo (2018) acude al concepto de noción abstracto o 

meramente declarativo, para explicar que no es posible que el principio del interés superior 

del niño se aplique a partir de este concepto, sino que al contrario debe establecerse como un 

mandato jurídico que se aplica de forma concreta y orienta la interpretación y ejecución de 



las normas que involucran a los menores de edad, por tanto, se debe realizar un estudio 

individual y especifico de cada caso, teniendo en cuenta el entorno familiar y social en que 

se desarrolla. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en cuanto al derecho a la participación, la Corte resaltó 

que los niños, niñas y adolescentes son sujetos activos de derechos y no meros objetos de 

protección. Con fundamento en el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño 

y en el artículo 26 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), se afirmó 

que la voz del menor debe ser escuchada y valorada en toda decisión que le afecte, atendiendo 

a su edad, madurez y nivel de comprensión, como tal, el juez, está obligado a garantizar un 

espacio de expresión libre y segura para que el menor pueda manifestar sus sentimientos y 

opiniones respecto a los conflictos familiares que lo involucran. 

En el caso concreto, la Corte encontró que las autoridades judiciales no escucharon a 

la niña durante el proceso, pese a que su opinión era fundamental para determinar el régimen 

de visitas más adecuado a su bienestar emocional, como tal, esta omisión constituyó una 

vulneración de su derecho al debido proceso y de su derecho a ser escuchada, elementos 

inseparables del principio del interés superior. Por tanto, la decisión que se tomó, fue reabrir 

el proceso parcialmente, con el fin de que la niña pudiera participar directamente. 

Así las cosas, la sentencia T-955 de 2013 se analiza como sentencia de primer nivel, 

dado que enfatiza en el tema de la participación de los niños y niñas en los procesos judiciales, 

indicando que no se trata de un simple trámite formal, sino que debe estar establecido como 

un procedimiento indispensable y garantizado para el buen desarrollo de las contiendas 

judiciales, así como un insumo para la toma de decisiones.  

Como tal, la sentencia estima que el interés superior del niño no se puede aplicar 

desde lo abstracto o desde la unilateralidad, sino que debe haber una interacción entre 

institución del Estado y el niño, en la cual se garantice la opinión, la voluntad y bienestar 

emocional como ejes esenciales del proceso judicial. 

Sentencia de segundo Nivel 

Sentencia T-033 de 2020 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas) 



En esta sentencia de segundo nivel, se aprecia la reafirmación que realiza la Corte con 

respecto a la aplicación del interés superior del niño y el derecho que tiene a se escuchado de 

manera adecuada dentro de los procesos judiciales, sobre todo cuando se trata de las 

condiciones de vivienda, cuidado personal y visitas.  

El caso en cuestión se trata de una acción de tutela interpuesta por una madre que 

estima la vulneración de los derechos de su hijo al no contar con la participación activa de 

este en el proceso, puesto que no se valoraron las condiciones emocionales del menor de 

edad, ni se garantizó el derecho a ser escuchado. 

En esta oportunidad, se realiza un análisis del principio del interés superior del niño 

con respecto al artículo 44 de la constitución política, estimando que este no puede ser 

considerado de forma genérica, mucho menos adaptarse de forma abstracta a los procesos, 

por tanto, es deber del aparato judicial apreciar las circunstancias especificas de cada niño, 

niña o adolescente y evaluar su entorno familiar.  

Como tal, se habla de una aplicación integral y armónica del interés superior del niño 

con relación a su entorno familiar y social, para lo cual es indispensable realizar una 

valoración psicológica y afectiva de estos, con el fin de tomar la decisión de acuerdo a 

criterios integrales.  

De acuerdo con ello, se enfatiza en que el derecho a la participación de los niños, 

niñas y adolescentes deben ser escuchados en los procesos que los involucran, sobre todo 

cuando la decisión los afecta directamente, dando lugar a su autonomía progresiva.  

Así las cosas, se señala el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño 

y el artículo 26 de la Ley 1098 de 2006, estimando que el infante debe ser escuchado, y no 

como un acto simbólico, sino como un elemento obligante dentro del derecho al debido 

proceso, con lo cual se garantizaría la aplicación sustantiva de la norma.  

Sobre este punto, Sánchez (2021) expresa que los niños son sujetos activos y titulares 

de derechos, por lo que su participación activa dentro de los procesos judiciales se debe 

señalar como elemento esencial en el enfoque de derechos. Según el autor, el deber de 

escuchar al menor no se limita a recibir su opinión, sino a otorgarle un peso real y efectivo 



en la decisión final, en coherencia con su nivel de madurez y comprensión. De esta manera, 

la participación infantil se erige como una garantía procesal. 

En el caso concreto, la Corte concluyó que el juez de familia había vulnerado los 

derechos fundamentales del menor al decidir sobre su custodia sin escuchar su opinión ni 

valorar su entorno afectivo. Por ello, se señala un desconocimiento del derecho al debido 

proceso y el derecho a la participación efectiva del menor de edad en su proceso de custodia, 

como tal, se ordena reabrir el caso parcialmente para que se garantice la aplicación de los 

derechos al infante, todo ello, con la colaboración de expertos en la materia.  

Sentencia T-017 de 2025 (M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera) 

Dentro de esta sentencia se pone de presente la obligación de toda autoridad judicial 

o administrativa de aplicar con seguridad y transparencia principio del interés superior del 

niño, niña o adolescente, sobre todo cuando las decisiones inciden en sus vidas. Por tanto, es 

indispensable que se le respete al infante la oportunidad de hablar y participar activamente 

de los procesos.  

En este caso, se trata de una acción de tutela interpuesta en nombre de una niña, que 

habría sido declarada como adoptable, sin que se hubiera tenido en cuenta su voz en trámite 

de restablecimiento de sus derechos.  

Como tal, la Corte constató que se vulneraron derechos fundamentales de la niña, en 

particular su derecho al debido proceso y su derecho a la participación. Según la sentencia, 

no basta con que un niño, niña o adolescente tenga la posibilidad formal de ser escuchado: 

es imprescindible que el entorno institucional lo prepare, que se le garantice un espacio 

seguro, adecuado a su edad y madurez, para expresar su opinión; y que esa opinión sea objeto 

de consideración y valoración por parte de las autoridades competentes.  

De acuerdo con ello, respecto al interés superior del menor, la sentencia reitera que 

este principio constitucional (artículo 44 de la Constitución) exige que las decisiones que le 

afecten se adopten siempre con prioridad hacia la protección integral de sus derechos, 

incluyendo su desarrollo emocional, familiar, social y psicológico. En el caso concreto, no 

sólo se había omitido escuchar a María, sino que además se incumplieron medidas 



provisionales dictadas por un órgano internacional de derechos humanos (el 

Comité de Derechos Humanos de la ONU) que ordenaban garantizar su participación en el 

proceso de declaratoria de adoptabilidad.  

Entre tanto, González (2020) expresa que existe una obligación reforzada con 

respecto al principio del interés superior del niño, ya que se señala que todas las autoridades 

tanto internacionales como nacionales deben aplicar este principio con vehemencia, lo que 

da lugar a que se aplique el deber de acatar las decisiones y medidas provisionales emitidas 

por órganos internacionales de derechos humanos, en virtud del bloque de constitucionalidad 

(artículos 93 y 94 de la Constitución Política).  

De igual forma, se aprecia como un aspecto significativo del fallo, que la Corte ordenó 

la implementación de mecanismos interdisciplinares de evaluación del entorno de la niña, un 

registro conductual y la supervisión por parte de entidades de control como la 

Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, para garantizar que su voz no 

quede meramente formal sino operativa y eficaz en el procedimiento. Esto muestra que la 

Corte exige no solo el derecho a ser escuchado, sino la garantía de que esa escucha tenga 

impacto real en el resultado del proceso. 

De este modo, la sentencia reafirma que el derecho de participación de los menores 

tiene una dimensión sustantiva dentro del debido proceso en materia de infancia: el juez o 

autoridad no puede limitarse a cumplir un trámite, sino que debe asegurar que el niño o niña 

comprenda, opine, sea acompañado de manera adecuada y que su opinión se valorice en la 

decisión final.  

En conclusión, en la Sentencia T-017 de 2025 se aprecia como la consolidación de la 

línea jurisprudencial, ya que vincula el interés superior del niño con la participación efectiva 

de este en los procesos judiciales. Por tanto, se estima que los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes no pueden ser solo operativos, ni formales, sino que deben integrarse desde lo 

sustantivo y procedimental para que se proteja al menor en su integridad. 

Sentencia dominante 

Sentencia T-350 de 2025 (M.P. Miguel Polo Rosero) 



La Sentencia T-350 de 2025 de la Corte Constitucional constituye uno de los fallos 

más recientes y relevantes en la consolidación de la línea jurisprudencial que protege el 

interés superior del niño, niña y adolescente y garantiza su participación efectiva en los 

procesos judiciales que los afecten. En esta oportunidad se trata de una acción de tutela 

interpuesta en nombre de una niña llamada Luciana, quien alegó vulneración de sus derechos 

fundamentales durante un proceso de custodia en el que no fue escuchada ni valorada su 

opinión, pese a su madurez y comprensión de la situación familiar. 

En este caso, la Corte, al analizar el expediente, reiteró que el interés superior del niño 

(consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y en el artículo 12 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño) es un principio de aplicación directa que debe orientar todas las 

actuaciones judiciales, administrativas y familiares, para lo cual, se estima que este principio 

exige que las decisiones que involucren a menores de edad prioricen su bienestar físico, 

emocional y social sobre cualquier otro interés. 

En ese sentido, el juez no puede limitarse a resolver con base en la autoridad parental 

o en el simple cumplimiento de formalidades procesales, sino que debe realizar una 

valoración integral y contextual del entorno del menor, considerando sus vínculos afectivos, 

su estabilidad emocional y su proyecto de vida. 

Ahora bien, con respecto al derecho de participación, la Corte fue enfática al señalar 

que la voz de los niños, niñas y adolescentes no puede ser tratada como un acto simbólico o 

accesorio, sino como una garantía sustantiva del debido proceso reforzado en materia de 

infancia, por tanto es indispensable escuchar al niño, niña o adolescente, considerando un 

compromiso activo de las autoridades judiciales para crear espacios adecuados, donde el niño 

pueda expresar su opinión libremente, acompañado de profesionales de psicología, trabajo 

social o pedagogía.  

Como tal, la Corte identificó que, en el caso de Luciana, el juez de familia había 

vulnerado gravemente el debido proceso al decidir sobre la custodia sin permitir que la menor 

interviniera de forma directa ni garantizarle acompañamiento psicosocial. De igual forma, 

señala que el ICBF no fue diligente frente a la participación de la menor en el proceso de 



restablecimiento de derecho, por tanto, era indispensable rehacer el caso frente a las 

diligencias procesales y permitir la participación de la niña, realizando una escucha activa de 

esta.  

Así las cosas, es posible identificar que uno de los principales aportes de la Sentencia 

T-350 de 2025 es precisamente la incorporación del enfoque de curso de vida al análisis del 

interés superior del menor, para lo cual se propone que la protección y la participación del 

niño deben comprenderse de manera dinámica, teniendo en cuenta que sus necesidades, 

capacidades y percepciones cambian con el tiempo.  

En consecuencia, esta sentencia consolida la doctrina constitucional sobre el derecho 

de los niños, niñas y adolescentes a participar activamente en los procesos judiciales, 

integrando los avances desarrollados en fallos anteriores y actualizándolos con nuevas 

exigencias de enfoque y aplicación práctica. 

Punto Arquimédico  

El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia constituye el punto 

arquimédico de esta línea jurisprudencial, ya que en él se consagra la prevalencia de los 

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes y el principio del interés superior del 

menor, que orienta toda actuación judicial o administrativa que los involucre.  

Esto es una disposición constitucional, que se une armoniosamente con el artículo 12 

de la Convención sobre los Derechos del Niño y con el Código de la Infancia y la 

Adolescencia (Ley 1098 de 2006), indicando que es un mandato imperativo para el Estado y 

para los jueces, en el cual se señala que las decisiones que afecten a los menores deben 

priorizar su bienestar integral, garantizar su participación efectiva y salvaguardar su 

desarrollo físico, emocional y social. 

Desde esta perspectiva, el artículo 44 no es solo un fundamento normativo de 

protección reforzada a la infancia, sino que también sirve de anclaje interpretativo para las 

sentencias que integran esta línea jurisprudencial. A partir de este precepto, la Corte 

Constitucional ha construido una doctrina sólida que vincula el interés superior del menor 

con su derecho a ser escuchado y a participar en los procesos judiciales, reconociendo a los 



niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de derechos. Por tanto, este artículo actúa 

como el eje de equilibrio o punto de apoyo (en el sentido planteado por Diego Eduardo López 

Medina) que legitima y unifica las decisiones que conforman la línea, asegurando coherencia 

entre el texto constitucional, el bloque de constitucionalidad y la práctica judicial. 

Hallazgos 

El análisis conjunto de las sentencias T-844 de 2011, T-955 de 2013, T-033 de 2020, 

T-017 de 2025 y T-350 de 2025 permite evidenciar una evolución coherente y progresiva de 

la jurisprudencia constitucional colombiana en torno al interés superior del niño, la niña y el 

adolescente, y su participación activa en los procesos judiciales, teniendo como principal 

concepto el artículo 44 de la constitución política de Colombia y el artículo 12 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño.  

Inicialmente, con la Sentencia T-844 de 2011, la Corte estableció el fundamento de 

esta línea, reconociendo que el interés superior del niño no puede invocarse para tomar 

decisiones que los excluyan, y que su voz debe ser escuchada como expresión de su dignidad 

y autonomía. Posteriormente, la decisión de la sentencia T-955 de 2013 profundizaron en el 

alcance procesal de este derecho, afirmando que los jueces de familia deben garantizar 

espacios reales para que los niños expresen su opinión, la cual debe tener incidencia efectiva 

en la resolución de los conflictos familiares. 

Mas adelante con la Sentencia T-033 de 2020, la Corte consolidó el principio del 

debido proceso reforzado en los asuntos de infancia, al señalar que toda decisión sobre 

custodia, visitas o adoptabilidad debe estar precedida por la escucha activa del menor. De 

igual forma en la sentencia T-017 de 2025 reafirmó este estándar, extendiendo su alcance a 

los procesos administrativos de restablecimiento de derechos y vinculando la participación 

infantil con las obligaciones internacionales asumidas por Colombia ante la ONU.  

Finalmente, la Sentencia T-350 de 2025 sintetiza y actualiza toda la doctrina anterior, 

integrando el enfoque de curso de vida y consolidándose como la sentencia dominante de la 

línea, al exigir que las decisiones judiciales valoren la participación del niño no solo como 



un derecho procesal, sino como una condición esencial para garantizar su bienestar integral 

y su desarrollo humano. 

Como tal, estas decisiones reflejan una transformación estructural del rol del niño en 

el derecho colombiano, quien deja de ser un sujeto pasivo de protección para convertirse en 

un actor activo en la construcción de su propio proyecto de vida. Asimismo, muestran que el 

principio del interés superior del menor adquiere un contenido dinámico, que combina la 

protección con la autonomía y la participación, consolidando un modelo de justicia más 

garantista, incluyente y orientado a la niñez como sujeto de derechos. 

Conclusión 

El análisis desarrollado permite evidenciar que la Corte Constitucional colombiana 

ha construido una línea jurisprudencial sólida y coherente en torno al principio del interés 

superior del niño y el derecho a su participación efectiva en los procesos judiciales, 

consolidando un precedente que articula la protección integral de la infancia con el 

reconocimiento de los menores como sujetos plenos de derechos, para ello, este trabajo se 

desarrolla desde el  modelo del nicho citacional propuesto por Diego López Medina (2006), 

se observa que esta línea no surge de manera aislada, sino que se configura progresivamente 

a través de un entramado de citas, reinterpretaciones y reafirmaciones doctrinales que 

fortalecen su autoridad dentro del orden constitucional. 

En este caso, se presenta entonces la sentencia fundadora T-844 de 2011 como el 

punto de partida, al establecer la conexión directa entre el interés superior del menor y su 

derecho a ser escuchado, reconociendo que la participación infantil no puede reducirse a un 

formalismo, sino que debe ser una garantía sustantiva de justicia y dignidad, más adelante, 

se estima la sentencia de primer nivel T-955 de 2013, en la cual se  profundiza este postulado, 

precisando que la escucha activa del niño constituye un componente esencial del debido 

proceso reforzado y un mecanismo de empoderamiento que consolida su autonomía 

progresiva, adicionalmente se analizaron las sentencias de segundo nivel, las cuales son la T-

033 de 2020 y la T-017 de 2025, han reafirmado y aplicado consistentemente esta doctrina, 

garantizando estabilidad y coherencia interpretativa dentro del cuerpo jurisprudencial. 



Ahora bien, se aprecia un punto arquimédico de la línea, que corresponde al artículo 

44 de la Constitución Política, el cual funge como fundamento axiológico y normativo, al 

consagrar la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y exigir que toda 

decisión estatal que los afecte se oriente hacia su bienestar integral, lo que sugiere que se 

tenga siempre en cuenta este soporte en el desarrollo de los procesos judiciales en los que 

deben participar los niños, niñas o adolescentes, como tal, la jurisprudencia ha proyectado 

un modelo de justicia centrado en el niño como sujeto activo, cuyas opiniones, emociones y 

condiciones particulares deben ser valoradas de manera proporcional a su grado de madurez, 

conforme a los principios de autonomía progresiva y protección integral. 

Teniendo en cuenta ello, la línea jurisprudencial que se analizó demuestra una 

evolución desde una visión protectora y asistencial hacia un enfoque garantista, participativo 

y humanista, en el que la niñez es reconocida como protagonista de su propio desarrollo y de 

las decisiones que inciden en su vida, esto quiere decir que no solo reafirma el compromiso 

del Estado colombiano con la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) y los 

estándares internacionales de derechos humanos, sino que también fortalece la función 

transformadora del derecho constitucional, orientándolo hacia la construcción de una justicia 

más inclusiva, sensible y respetuosa de la dignidad humana infantil. 

En consecuencia, puede afirmarse que el interés superior del niño, en interacción con 

el derecho a la participación, constituye hoy un principio estructurante del constitucionalismo 

colombiano contemporáneo, cuya observancia resulta indispensable para garantizar la 

efectividad de los derechos fundamentales y la legitimidad de las decisiones judiciales que 

involucran a la infancia y la adolescencia. 
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